
COPILCO S.A. 

Luque 136 entre Pichincha y Pedro Carbo — Teléfono 2320418 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Marzo 31 del 2.008 

Sefiores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COPILCO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con los Estatutos de la Compañía y en calidad de Comisario de la Compañía Copilco 

S.A., tengo a bien presentar a ustedes, el informe correspondiente a los Estados Financieros del presente 

Ejercicio Económico 2.002, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías. 

GESTION ADMINISTRATIVAS 
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Al revisar y analizar la documentación que rige a la compañía en el aspecto Administrativo y Financiero, 
se determinó que sus Ejecutivos dan cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos, Ley de Compañías, y 

demás disposiciones Legales del Régimen Tributario Interno, por consiguiente en mí opinión la gestión 

efectuada por los administradores fue aceptable, brindando el apoyo necesario para que se efectué esta 
labor de estudio y análisis de la documentación. 

Con relación a los Libros Societarios de la Compañía, Actas de la Junta General, Libro Talonario, Libro 

de Participaciones y de Socios, estos se encuentran debidamente elaborados y actualizados de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías. 

Los Registros Contables se realizan con apego a las disposiciones Legales y Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados. Es decir, que sus registros se-enguentran debidamente legalizados, con la 

correspondiente documentación de respaldo y apego. £ HtróDimiermode la Compañía. 
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En mí opinión los Registros de Contabilidad guardal a, entre el Balance General y el 
Estado de Resultado, demostrando razonablemente la situación Financiera de la Compañía Copileo S.A., 
al 31 de Diciembre del 2,002. Los Ingresos, Egresos o gastos realizados se soportan con lo requerido por 
el Servicio de Rentas Internas, Se realizo Reserva Legal por US$ 41.66, generando Utilidad de US$ 
281,19 que permitirá reforzar el Patrimonio, 

Atentamente, 

C.P.A. Henry Cedeño Cadena 
COMISARIO


